
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, veintiuno de Enero de dos mil veinticinco 

Ordinario Rdo:    630013105001-2017-00164-00 

 
   

Antes de darle trámite a la solicitud de reconocimiento de dependiente 
judicial elevada por la Dra. Mónica Liliana Osorio Gualteros, dentro del 

proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia Promovido por Sandra 
Viviana Narváez Martínez en contra de Telmex Colombia S.A. y Servirtual 

y Telecomunicaciones S.A.S., trámite en el cual se llamó en garantía a la 
aseguradora de Finanzas S.A. Confianza S.A, se le requiere a fin de que 

remita su solicitud desde el correo electrónico registrado en SIRNA y 
adjuntar los documentos necesarios que soporten la calidad de 

representante legal de Seguros Confianza.-  
 

Notifíquese. 
 

 

 

 
 

Francy 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
Certifico que el auto anterior se notifica por estado 
electrónico No. 005 de hoy 22 de enero de 2.025. 

 

 
 
 


